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La Unión, septiembre de 2024

Doctor:
ERNESTO JAVIER CALDERÓN RUIZ

Juez Octavo Administrativo del Circuito de Pasto

admOSpas@ cendoi. ra ma iudicia l.gov.co

REF: MEMORIAL PODER

Se dirige PAOTA JIMENA FERNANDEZ LÓPEZ, mayor de edad y vecina del Municipio de la

Unión (N), identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.578.526 expedida en Cali, en mi

calidad de Gerente y Representante Legal del Hospital Eduardo Santos E.S.E de la Unión (N),

entidad pública del orden departamental, creada mediante Ordenanza No. 48 de fecha 3

de diciembre de 1996, con domicilio social en la Unión (N), cargo para el cual fui nombrada

mediante Decreto No. 130 del 22 de marzo del año2024, y con acta de poseslón No. 086

del 22 de marzo del año 2024, para manifestar por medio del presente escrito que confiero

poder especial, amplio y suficiente a la Doctora lNÉS REYES ERASO, igualmente mayor de

edad, identiflcada con la cédula de ciudadanía No.30.724,719 expedida en Pasto (N),

Abogada en ejercicio de la profesión y portadora de la Tarjeta Profesional No. 62.884 del

Consejo Superior de la Judicatura, con correo electrónico: inesreveseraso@gmail.com,

teléfono celular No. 31.54062976 y dirección laboral ubicada en la carrera 25 No. 15 - 62

oficina 327 edificio "El Zaguán del Lago" de la ciudad de Pasto (N), para que, en

representación judicial del Hospital Eduardo Santos E.S.E de la Unión (N), lleve a cabo todos

los actos procesales necesarios a fin de defender los intereses del Hospital demandado,

dentro del Proceso de Reparación Directa No. 2023 - 00166 - 00, instaurado por la señora

ALBA RoCío LASSo oRDoÑEz Y oTRos, mismo que cursa en su despacho.

Mi apoderada queda ampliamente facultada para recibir, transigir, desistir, conciliar,

sustituir, reasumir nuevamente el poder, transar y en general las demás facultades

inherentes para el cabal cumplimiento y correcto ejerclcio de este mandato.

Sírvase reconocerle personería jurídica a mi apoderada en los términos y para los efectos

del presente poder.

Atentamente,
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DEcRETo NrimeRo 130 oezoz+

.(22 
de marzo)

Por medio der cuar * 
'e;:''? ül,l:Tf#;:9".1".3ru:ltedetHospitar 

Eduardo sanros

Que, el Ministerio de Salud y Protección social y, el Departamento Adminislrativo de la
Función Pública, expidieron el decreto 1427 de 2016, medíanle et cual se reglamentó el
articulo 20 de la ley 1797 específicamente en lo concemiente a la evaluación de
comPelenc¡as y fja los parámetros de evaluación de las compelencias para ocupar el
empleo de director o gerente de las empresas sociales del eslado.

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE NARIÑO,
En uso de sus facultades constitucionales y legales y especiatmente en la disposición

contenida en]el artícuto 20 de ta Ley 1197 de 13 de jutio de 2016 y
I

CONSIDERANDO

Que, mediante. Decreto No 360 del22 de octubre de 2021, se nombró como Gerente del
Hospital Eduardo Santos de la Unión - Empresa Social del Estado, al doctor JOSÉ
RAFAEL AGREDA PERDOMO, identif¡cado con la cédula de ciudadanía número 98 374
912, a paftir del 3l de oclubre de 2021, para el periodo institucional que lermina en el2124.

Que medíanteley 1797 d-e 2016 se diclaron algunas disposlciones que regulan la operación
del sistema General de seguridad en salud y en su articulo 20, dispuso;

'(...) ARTlcuLo 20. Nombramiento de Gerentes o Directores de las Empresas
Socra/es del Estado. Los Gerentes o Directores de las Ernpresas Sociaies det
Eslado del nivel tenitorial serán nombndos por el Jefe de la respectiva Entidad
Te¡itorial. En el nivel nacional tos Gerentes o Directores de las Empresas Socra/es
del Estado serán nombrados por el Presidente de ta Repúbtica. C)onesponderá al
Presidenle de la República, a los Gobemadores y Alcaldes, dentro deios tres (3)
meses siguientes a su posesron, adelantar los nombramientos rcgulados en' ál
presente artículo, previa verificación det cumplimbnlo de los requiiitos del cargo
eslablecidos en las normas conespondientes y evaluacion de las competencias q-ue
señale el Depaftamento Administrativo de ta Función Púbtica. Los Gerenfei o
Directores de las Empresas Sociales del Estado serán nombrados pa,a perlodos
insliluclonales de cuat¡o (4) años, et cualempezará con la posesión y'culminará
tres (3) rneses despqés del inicio del perído institucionat del Presidente de ta
República, del Gobenpdor o det Atcatde. Dentro de dicho periodo, soto podrán ser
retirados del cargo cdn fundamento en la evaluación insaüsfactoria del ptan de
gestiÓn, evaluaeión gue se realizará en lostérminos establac¡Uos en la Ley 143E cte
2011 y las notmas reglamentarias, por destitución o por orden judicial (..)".

Que, mediante circular conjunta 009 del25 de julio de 2016, el Procurador General de la
Nación, el Ministerio de Salud y Prolección Sociat y la Directora del Deparlamento
Administrativo de la Funcíón Pública, procedieron a ¡rnpart¡r los lineamienios para la
aplicación de la ley 1797 de 2016 para los nombramienlos de gerentes o directores de
Empresas Sociales del Estado de nivelterritorial.
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De la misma manera la[. entidades referenciadas expidíeron la Resolución 6g0 del 2 deseptiembre de 2010 po/ la cuar se señalan las competencias que o"u"n á"áo.oi| o";;ocupar el empleo de gerente o director de ESE.

Que, el decreto 1427 de 2016, consagra gué, para adelantar los nombramientos
respectivos de los direclores y gerentes de la E§E de'nivelteritorial, previamente s" á"0Áverificar el cumplimiento _!9 los requisilos del cargo esra¡¡ecidos en las normasconespondientes decreto f{5 oe 2005 y el resultado-satisfactorio de la eyaluaciOn Jecompetencias que realiza el Departamento Admínistrativo de la Función p¿Uficá. -- -" --

Qu-e,.e1 cuanto aI primer requisito de procedibilidad tenemos que el Decreto 785 de 2005señala los requisitos para ocupar elcargo de gerente de una Lmpresa socialoeirstaji
de segundo nivel de alención, a saber:

"(,.) ART¡CULO22.REQU/S'IOS PARA EL EJERCICIO DE IOS EMPLEOS
QUE coNFoRMAN EL stsrEMA DE 9EGUR|DAD soctAL EN 9ALUD. para itdesempeño de los empleos coraspondientes al sistema de seguridad soc¡al in
salud a que se refiere el presente decreto, se deberán acrcditar bs siguientei
reguisíos:

22.4 Director de Hospitat y Gerente de Empresa sociat det Estado de segundo
nivel de atención. Los requisitos gue se debeñn acreditar para ocupar eslos
cargos son: Título profesional en áreas de la salud, económicas, adminiátrafr'yaJ;juridicas; título de posgrado en salud púbrica, administració, o g*ió¡"
hospitalaria, administ¡ación en salud u otro en el á¡ea de la administrác¡ón eÁ
salud; y experiencia l¡ofesional de lres (3) años en el sector salud. (...f.

Que, la doc{ora PAOLA JIMENA FERNANDEZ LóPEZ, identificada con ta céduta de
ciudadanía No. 31.578-526 de Cali, cumple con los requisitos de formación V erprri"n"¡"
requeridoe para ocupar el cargo de Gerente una ESE de segundo nivel de'atenc¡On, áá
conformidad con el Decreto 785 de 2005 y, en el Manual dJFunciones de ta r"p"áiüá
entidad, taly como se certifica porla Subsecrclariede Talento Humano oe la Co¡einaciOá
de Nariño, en escrito del22 de mazo de 2024,

Que, en lo relativo a la evaluación de competencias, el decreto 1421 del I de septiembre
de 2016, articulo 2.5.3.8.5.4. señala que, el Departamento Adminislralivo de fa'funiién
Pública, adelantará de manera gratuita, cuando el respectivo nominador asi lo soliáte,-la
evaluaciÓn de competencias del aspíranle o aspírantes a ocupar el cargo de director ógerenle de las empresas sociales delestado de nivel departamentaldistritálo mun¡c¡pái. 

-

Que, la evaluación de competencias laborales que adelantó el Deoartamento
Administrat¡vo de la Función Pública a la doctora pAot-A JIMENA fEnruANoÉi LóiEi,
arojó un resultado satisfactorio, lo cualdemuestra que es la persona l¿Onea pir" ocrpliel cargo de Gerente de Empresa social del Estado, y que cumple con el perfil, lapreParación y el liderazgo necesario para gue trabaje por mejorar la caú¿ao oe Upástaéion
de los servicios de salud en la Gerencia del HospitátEOuaráo Santos Oe l-a Unién gSg.-

En mérito de la anterior,

OECRETA

PRltERo. ' Nombrar erlel cargo de Gerente del Hospital Eduardo Santos de La Unión- Empresa sociat det Estado, a ta doclora pAoLA JTMENA FERNANDET lópEi,
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.k
identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.578.526 de Cali, a partir del 01 de abril de
2024, para el periodo institucional ZO24 -2A29.

SEG.-UNDO. - La designada tomará posesión ante el Gobemador del Departamento de
Na!ño' previa comprobación por la Subseüelaria de Talento Humano ¿e la oobernaé¡án
{e !9ri1to de los requisitos de posesión de conformidad con fo previsto en et Decreto 10g3
de 2015, en su articulo 2.2.s.1 .9, las normas que ta modifiquen, reformen, sustíluyan o
amplíen y demás que sean concordantes.

Dado en San Juan de Pasto, el 22 de ma¡zo de 2024

COiIUNíQUESE Y CÚiiPLASE

JARAMILLO
de Nariño

LUrS
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Gobernación de

ACTA DE POSESIÓN NO. 086 OE 2024

En san Juan de pasto, a los zL _ {1s_delmes de rnarzo de zo24,compareció ladoctora PAOLA JIMENA ffin-Ñ[trlorz topez iüentificada con la céduta deciudadanía No' 31.578'526 de Cali, ante el señor Gobernador del Departamento deNariño, con el objglo de tomar pose-sión det cargo dá Gerent" ¡"i H;$ital Eduardosantos de La unón - Empresa Social del E"staáá, para et cual fue nombradamediante Decreto No. 130 del 22 de marzo de 2024.

La presente acta de posesión, surtirá efectos a partir del 01 de abrit de 2024.

Para tal efecto presentó tos siguientes requisitos:

Cédda de Ciudadanía: No. 31.S7g.526 de Cali.

Certificado de Antecedentes Disciplinarios No. 243gzllBg delZ2l03t2o24,expedido
por la Procuraduría General de la Nación

certificado de Antecedentes Fiscales No. 315785 26240322092935 det22to3t2o24,
expedido por la Contraloría General de la República.

consulta de antecedentes judiciales realizada el 22t01t2024

Registro lnt'erno de Validación No. 88306624 del 22t03tzoz4, según consultaefectuada en el S'..!""^,, de Registro Nacional de Medidas Correctivas - RNMC dela Policía Nacional de Colombia.

Certificado de No encontrarse inscrito en el Registro de Deudores Alimentarios
Morosos REDAM, expedido, por el Ministerio de Tánologías de la tnformación y las
Comunicaciones - MlNTlC.

DeclaraciÓn juramentada sobre ausencia de inhabilidades e incompatibilidades parael desempeño del empleo y de no tener conocimiento sobre la existencia deprocesos pendientes de carácter alimentario y que cumple con las oblíjacionu. Jufamilia (artículo 6o Ley 31 1 de 1996).

El Gobernador de Nariño le recibió el juramento legal, bajo cuya gravedad laposesionada prometió cumplir fiel y lealmente con los debereé o" .l ca-rgo.

De igual manera manifiesta que no tiene
constitucionales para el desempeño de su Gargo.

impedimentos legales y

1

G DE NARI ño
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Aprobó: Trasy Araujo Atvarez - subssecretaria de Tatento Hu-##*ievisócrisráac"iiritt'r-uito,,¿ti"i"'líáiií;0":;:;:.:;;:ii;:r*",AáO.

LUIS ALFON BAR JARAMILLO PAOLA J A
LA POSESIONADA

DEZ L EZ

^&



https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download

